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                                                                                            SAN JUAN, 07  DE MAYO DE 2020 

 

 

 VISTO: 

                      Que el Consejo Directivo en sesión remota del día 06-05-2020 analizo el  Expediente 

05-0688-C-20.  

CONSIDERANDO: 

 Que es necesario arbitrar los medios para llevar adelante de manera virtual, y 

cuando las condiciones de sean adecuadas de manera presencial, la carrera de Posgrado Maestría 

en Historia.  

 Que la Señora Presidente del Consejo Directivo explico la programación de cursos 

de dicha carrera y la necesidad de ser dictada de manera virtual. 

 

                          Que fue tratado por el Consejo Directivo en Sesión remota del día 06 de Mayo de 

2020 (Acta Nº 01). Aprobado por Unanimidad y autorizándose a emitir la presente Resolución 

antes de la aprobación del Acta respectiva. 

 Por ello y en uso de sus atribuciones: 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE FILOSOFIA, HUMANIDADES Y ARTES 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º. Aprobar la programación de cursos de la carrera de Posgrado “Maestría en 

Historia” para el ciclo lectivo 2020, conforme se detalla en el Anexo de la presente Resolución. 

ARTICULO 2º. Autorizar al Departamento de Posgrado de la FFHA, de realizar de manera 

virtual dichos cursos, hasta que las condiciones sean adecuadas para efectuarlos de manera 

presencial.   

ARTICULO 3º. Regístrese, comuníquese y oportunamente archívese. 

 

 

 


